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A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Distribución especial 

(94-0323) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

Organismo responsable: Ministerio de la Vivienda, Ordenación Territorial y Medio 
Ambiente 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Materiales para obras de construcción 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Orden Genera. Administrativa 
relativa a la utilización de materiales en obras de construcción a los efectos de la 
protección dei suelo y de las aguas de superficie (denominada en lo sucesivo Orden 
sobre Materiales de Construcción) (62 páginas) 

6. Descripción dei contenido: La Orden sobre Materiales de Construcción se refiere a los 
materiales de construcción granulares (primarios y secundarios). En la Orden se 
establecen requisitos de salubridad ambiental para utilizar materiales de construcción en 
el suelo (con agua) en las aguas de superficie. Los materiales de construcción se 
agrupan en dos categorías, en función de sus requisitos de utilización (carga máxima 
aceptable de las construcciones para el suelo y la superficie). No se establece ningún 
requisito de aislamiento para utilizar los materiales de construcción de la categoría 1. 
Para esos materiales, se establece únicamente la condición de que han de ser extraídos 
dei suelo si se dejan de realizar las obras en las que se estaban utilizando. Los 
requisitos de utilización de los materiales de construcción de la categoría 2 exigen el 
cumplimiento de determinadas disposiciones en materia de aislamiento. Además dei 
requisito establecido para los materiales de la categoría 1, estos materiales de 
construcción han de cumplir condiciones relacionadas con su manipulación (utilización 
en pequeñas cantidades) y su control. A efectos dei reciclado, las escorias de AVI y el 
asfalto con contenido de alquitrán se han incluido en una categoría especial para la que 
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se han establecido condiciones (más estrictas) en materia de aislamiento, supervisión y 
control. Por último, la Orden se aplica también a los suelos y al lodo de dragado. 
Como requisito complementario, se establece que los materiales de construcción de la 
categoría 1 se han de utilizar en cantidades reducidas (50 metros cúbicos). Los 
requisitos generales de la categoría 2 se aplican a los suelos y al lodo de dragado 
abarcados en esa categoría; no se establece ninguna restricción para los suelos limpios. 

7. Objetivo y razón de ser: En aplicación de la Política nacional en materia de medio 
ambiente (punto de actuación 68), la Orden sobre Materiales de Construcción establece 
requisitos para la utilización de materiales residuales y de desecho como materiales de 
construcción. El objetivo que se persigue es promover la reutilización y evitar que se 
produzcan casos de contaminación dei suelo (con agua). La Orden sobre Materiales de 
Construcción fue objeto de la Notificación N° 91/0249/NL, de junio de 1991. Esa 
notificación no dio lugar a ninguna opinión detallada. Habida cuenta de que, después 
de las observaciones y opiniones recibidas, se han modificado algunos aspectos 
técnicos, se presentará una notificación actualizada en aras de la seguridad. 

8. Documentos pertinentes: La Orden sobre Materiales de Construcción se basa en la Ley 
de Regulación de la Contaminación de las Aguas de Superficie (Staatsblad 1992, 628) 
por lo que respecta a la utilización de materiales de construcción en las aguas de 
superficie y en e' suelo con agua y en la Ley de Protección dei Suelo 
(Staatsblad 1992, 633) por lo que respecta a la utilización de materiales de construcción 
en el suelo. Se han adjuntado los textos de ambas Leyes (modificadas en 1992). 
También se ha adjuntado una nota dirigida a la Cámara Baja (documentos 
legislativos II, 1991-1992, 22 683, N."5 1 y 2), en la que se detallan las modificaciones 
de la versión notificada anteriormente con el N" 91/0249/NL. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Diciembre de 1994 (de manera 
escalonada a lo largo dei período 1994-1997) 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 8 de abril de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


